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Resumen  

 

Innovar se ha convertido en requisito esencial para garantizar la competitividad en las 

organizaciones, dando lugar a que la capacidad para innovar represente una de sus capacidades 

esenciales. A pesar de existir un amplio consenso en este sentido, y del significativo número de 

estudios centrados en delimitar el término innovación, existe un menor número de investigaciones 

que ofrezcan una definición de la capacidad para innovar. Con objeto de avanzar en la comprensión 

de esta capacidad, se propone un concepto de innovar que sirva como base para la 

conceptualización de la capacidad para innovar. Por último al constatar, de un lado, que la literatura 

científica se ha centrado fundamentalmente en modelos que analizan la innovación desde una 

perspectiva de procesos y, de otro, la ausencia de estudios suficientemente concluyentes sobre 

cuáles son los elementos integradores de la capacidad para innovar, se propone un modelo teórico 

que permita sintetizar, de forma inteligible y simplificada, las dimensiones esenciales para el 

desarrollo de la capacidad para innovar de la organización. 
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Introducción 

 

Las características que definen al entorno sitúan a las organizaciones ante la dificultad de predecir 

su futuro. En consecuencia, la planificación de estrategias a largo, incluso a medio plazo, se 

convierte prácticamente en una utopía. Ante este panorama, la innovación se presenta como una de 

las escasas opciones, cuando no la única, para hacer frente a los retos de tales contextos, y la 

capacidad para innovar como una de sus capacidades esenciales, resultando clave para la 

competitividad de las empresas. 

 

Innovar, por tanto, debe concebirse como elemento estratégico transversal en las organizaciones, 

en el sentido de asumirse presente en todas las facetas de su actividad. Constituye pues un 

fenómeno extenso y complejo y, por ende, analizado desde múltiples perspectivas, lo cual ha 

generado una amplia proliferación de estudios en torno a este término. Asimismo su 

sobreutilización, incluida su concepción como un término de moda, la está llevando a convertirse 

en una palabra sin sentido lógico ni concreción cognitiva, una purr-word o palabra ronroneo, al ser 

manejada como tópico o muletilla, llegando incluso a correr el peligro de perder su verdadero 

significado. Esta ambigüedad justifica la necesidad de establecer un concepto que sirva como base 

sobre la que establecer los cimientos para determinar que se entiende por capacidad para innovar, 

avanzando asimismo en este trabajo hacia la delimitación de sus principales factores determinantes. 

 

Por otra parte, la revisión de los modelos de innovación permite constatar que la mayoría de ellos 

estudian este fenómeno desde una perspectiva procesual. Otro de los aspectos constatados ha sido 

la ausencia de estudios suficientemente concluyentes sobre cuáles son los ingredientes 

vertebradores de la capacidad para innovar. Los argumentos aducidos confirman la importancia de 

avanzar hacia un modelo de innovación que permita plasmar, de manera clara y ordenada, las 

dimensiones esenciales para el desarrollo de la capacidad para innovar de la organización. 

 

Con el fin de alcanzar los objetivos anteriores, este trabajo se divide en cuatro secciones. En la 

segunda sección, proponemos un concepto de innovar que sirva de base para conceptualizar la 

capacidad para innovar. En la sección tercera proponemos un modelo teórico de capacidad para 

innovar de la organización. Por último, la sección cuarta establece las principales conclusiones 

extraídas a raíz del estudio.  
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Innovar: Análisis y delimitación del concepto  

 

A pesar del significativo número de estudios centrados en el papel y la naturaleza de la innovación, 

no existe acuerdo a la hora de ofrecer una definición concreta, estructurada, coherente y 

comúnmente aceptada que refleje, en toda su magnitud, la extensión y complejidad del término. 

Resulta además habitual que las distintas investigaciones relacionadas con ella, se orienten hacia los 

aspectos que cada autor considera en cada momento más relevantes, perdiendo con ello 

paulatinamente su significado original. En definitiva, la propia conceptualización del término está 

plagada de relaciones paradójicas, lo que ha provocado la necesidad de establecer una 

homogeneización conceptual. En este sentido,  José Luis Larrea en su libro “Teoría (imperfecta) de 

la innovación” subraya que las organizaciones en particular y, la sociedad en general, necesitan 

contar con un lenguaje común de la innovación que les permita compartir pensamiento y acción 

bajo el mismo prisma, para así poder medirla y facilitar su gestión. 

 

Teniendo en cuenta la amplia variedad de formas empleadas para conceptualizar la innovación, 

realizamos un compendio de definiciones siendo, la relevancia del autor y la diversidad de los 

términos que intervienen en ellas, los criterios empleados para seleccionarlas. A partir de ahí, 

efectuamos un análisis de las mismas con objeto de identificar las palabras claves utilizadas por los 

autores para, de este modo, poder construir un concepto que sirva como eje conductor. 
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El desglose efectuado ofrece una definición de innovar entendida como: “generar o adoptar e 

implementar ideas diferentes y mejores” (figura 1). No obstante, dicha definición transmite cierto 

sentido estático o puntual, entendiéndose como un suceso aislado, lo que contradice la idea de 

dinamismo y continuidad que requiere el mantenimiento de ventajas competitivas, tal como dictan 

los fundamentos de dirección estratégica. Por tanto, al incorporar dicha apreciación a la definición 

inicialmente ofrecida, el concepto de innovar que proponemos sería: “generar o adoptar e 

implementar ideas diferentes y mejores de manera sostenible”, el cual sirve de apoyo para la 

definición de capacidad para innovar presentada en este trabajo.  
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Los términos que componen el concepto propuesto proyectan una serie de acepciones que 

permiten perfilarlo, completarlo y reflejar realmente lo que supone innovar. Las acepciones ayudan 

a comprender plenamente el sentido de la definición, la desarrollan y acercan a la realidad.  

 

La generación o adopción de ideas representa a la creatividad, a la invención, a la generación del 

conocimiento, etc., en definitiva, supone el punto de partida en el camino de la innovación. La 

creatividad, entendida como la acción de dar existencia a una idea de la cual no había constancia y, 

con ella, la imaginación como la facultad para generarla, son las primeras sugerencias que reflejan 

estos términos del concepto. Otro concepto que evoca la generación o adopción de ideas es la 

invención resultado de la investigación, representada en la “I” del binomio lexicalizado I+D 

(Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico), que supone el hecho de reencontrar ideas 

conocidas que nunca habían estado unidas de esa forma, dando lugar a una idea desconocida hasta 

ese momento. 

 

Otra de las acepciones clave subyacentes de la definición de innovación es el conocimiento, debido 

a que su generación se sitúa en la base de cualquier proceso innovador, para lo cual se hace 

imprescindible una relación constante con el entorno. Esta idea, a su vez, lleva implícita dos 

conceptos complementarios, la diversidad y la cooperación, dentro y fuera de la organización, las 

cuáles hacen crecer el conocimiento y, en consecuencia, la mayor posibilidad de generar y adoptar 

ideas.  

 

Por otra parte, la implementación de ideas conlleva la aplicación de las mismas, hacerlas prácticas, 

gestionables y medibles. Supone la utilización del conocimiento generado o adoptado e implica 

Generar	
  o	
  adoptar	
  e	
  implementar	
  ideas	
  diferentes	
  y	
  mejores	
  de	
  manera	
  sostenible
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concretar las ideas para compartirlas, ponerlas en común y, con ello, empezar a darles utilidad. 

Tiene lugar en el momento en el que se transforma el conocimiento tácito en conocimiento 

explícito.  

 

El término diferente de la definición refleja que las empresas, para ser competitivas, deben ser 

capaces de romper con los comportamientos rutinarios para adelantarse a los cambios que día a día 

se generan y para, en definitiva, diferenciarse por su capacidad para pensar y hacer las cosas de 

manera distinta. Las empresas deben mostrar una preocupación cada vez mayor por diferenciarse y 

la búsqueda de lo diferente es el arma esencial de cualquier proceso de innovación. Las empresas se 

encuentran en una “era en la que es necesario algo más que hacer bien las cosas para poder 

sobrevivir”. El acuerdo prácticamente unánime respecto a la importancia de hacer algo diferente, 

queda patente en la aportación de Drucker (1986) quien afirma que “la tarea más importante de la 

sociedad y, especialmente de la economía, es hacer algo diferente”. 

 

A las empresas no les basta con hacer las cosas bien, sino que han de hacerlas de forma diferente y, 

además, rápido. La férrea competencia que se deriva de mercados cada vez más globalizados, exige 

a las empresas buscar su factor diferenciador con celeridad, en definitiva, mejor y más rápido.  

 

El término diferente de nuestra definición también representa novedad, no limitándose al primer uso 

conocido sino a su utilización por primera vez dentro de un contexto. Basta con que la idea sea 

percibida como nueva por el sujeto a quién va dirigida para ser considerada una innovación, incluso 

aunque pueda parecer una imitación para otros. Una concepción demasiado estrecha de la 

innovación puede significar ignorar un mecanismo vital para el cambio.  

 

La innovación es, en esencia, un cambio que implica algo nuevo. Cuando las empresas hablan de 

innovación están hablando de cambio y aventura. El empresario innovador tiene que buscar el 

cambio, responder a él y explotarlo como oportunidad, en la medida que es lo que proporciona la 

oportunidad a lo nuevo y a lo diferente. Las empresas han de adelantarse al cambio, abrirse, mirar 

al exterior y al interior para percibir síntomas de oportunidad, para descubrir las necesidades 

sobrevenidas y las necesidades anticipadas. En este sentido, un análisis externo e interno es lo que 

realmente les lleva a ser conscientes de la necesidad y de las posibilidades de cambio. Adaptarse o 

adelantarse al cambio constituye, por tanto, otra de las acepciones del término diferente.  
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Por lo que respecta al término mejor en la definición, representa la necesidad que tienen las 

organizaciones de generar valor para continuar con éxito en el mercado, lo cual se alcanza cuando 

crean utilidad y reconocimiento por parte del sujeto al que va dirigida la innovación. Precisamente 

en la generación de valor y en la diferenciación, es donde la mayor parte de los autores coinciden a 

la hora de definir la innovación. Se trata, en definitiva, de que el cambio producido por la novedad, 

por lo diferente, aporte valor percibido y reconocido, en la medida que ello contribuirá a la 

competitividad de las organizaciones. 

 

La innovación, por tanto, tiene que representar una mejora, un avance objetivo, de ahí que, otro 

aspecto al que se refiere este término haga referencia a la necesidad de que la innovación sea 

medida para poder ser útil, aprehensible, manejable, comparable y, en definitiva, para poder ser 

gestionada. 

 

Por último, de manera sostenible, se refiere a que las organizaciones para ser realmente 

competitivas, deben entender la innovación como algo continuo en el tiempo. La verdadera fuerza 

de la innovación reside en el equilibrio entre un enfoque estratégico, como marco de referencia 

que orienta los planes y acciones organizacionales y, una gestión operativa, que permita su 

desarrollo en el día a día. La innovación, entendida de esta forma, implica anticiparse, lo que 

permite a las organizaciones ganar independencia ante la incertidumbre y ser más autónomas ante 

los movimientos inesperados del mercado, minimizando de esta manera el factor suerte.  

 

El propósito básico de una organización es su continuidad con éxito, para lo cual es necesario 

ofrecer algo diferencial que el mercado valore y, sobre todo, hacerlo de manera sostenible. La 

innovación así, aparece ligada a la sostenibilidad de las ventajas competitivas. 

 

Las empresas solo pueden obtener mejores resultados que sus competidores si consiguen 

establecer una diferencia que puedan mantener en el tiempo, siendo la innovación el verdadero 

elemento dinamizador de la competitividad. Por ello, otra acepción derivada de la definición 

propuesta, representa que la innovación debe ser sistemática y, por tanto, no debe ser algo 

aleatorio. No puede entenderse como un suceso aislado, sino como un conjunto de sucesos 

encadenados que dan como consecuencia una innovación sostenible, lo que permitirá a las 

organizaciones progresar de manera continua.  
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Por último, señalar que cada uno de los términos de la definición propuesta es importante en sí 

mismo, al incorporar valor al término anterior y al contribuir a que la innovación sea concebida 

como un proceso continuo. Cada proceso de innovación se podría representar como un círculo 

virtuoso que tiende a repetirse, pero no para trazar el mismo camino sino para, en base a lo 

aprendido, incrementar el conocimiento, siendo mayor el valor añadido, permitiendo a las 

empresas crecer en espiral de manera continua para mantener las ventajas competitivas de forma 

sostenible.  

  

Capacidad para innovar: delimitación del concepto 

y principales determinantes 

 

La capacidad para innovar es considerada como una de las capacidades esenciales para las empresas, 

resultando clave para la competitividad de las mismas. Las organizaciones tienen, por tanto, que 

potenciar su capacidad de innovación para identificar y desarrollar las combinaciones de recursos y 

capacidades que les provean de fuentes de ventajas competitivas sostenibles y, de este modo, 

permanecer continuamente adaptadas a los cambios o adelantarse a ellos. 

 

En general, la mayor parte de las definiciones de los autores que estudian este fenómeno se centran 

en la capacidad, habilidad o destreza para desarrollar su concepto de innovación. Por ello, 

continuando con la dinámica de las investigaciones precedentes, entendemos la capacidad para 

innovar como la habilidad de la organización para desarrollar nuestra propia conceptualización del 

término innovar.  

 

De otra parte, el significativo interés que ha despertado la capacidad para innovar como capacidad 

crítica para la supervivencia y el éxito de las organizaciones, ha generado un amplio abanico de 

trabajos que enfatizan en el estudio de sus principales factores determinantes.  

 

La capacidad para innovar de la organización depende para la mayoría de los autores de sus factores 

intrínsecos. En relación a los mismos, las personas que integran la organización constituyen uno de 

los elementos más estrechamente vinculados con su capacidad para innovar y, unido a ellas, la 

creación y desarrollo de conocimiento desempeña un papel protagonista. No obstante, si bien es 

ampliamente reconocido que en las personas reside la principal fuente de valor, también lo es que 

las organizaciones carentes de una estructura y una cultura adecuadas, difícilmente podrán 
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potenciar contextos propicios para la transferencia de conocimiento, requisito fundamental para el 

desarrollo de su capacidad para innovar.  

 

Las consideraciones anteriores han dado lugar a que la relación entre la estructura organizativa y la 

capacidad para innovar haya sido una de las que mayor atención ha recibido por parte de la 

literatura. De igual modo, numerosas investigaciones han sido concluyentes sobre la gran influencia 

que ejerce la cultura de la organización y, su manifestación en el clima, sobre la capacidad para 

innovar.  

 

La habilidad de una organización para innovar dependerá, por tanto, de las características de la 

cultura organizativa que prevalezca en su seno, debido a que, al influir en el comportamiento, 

pueden lograr que las personas acepten la innovación como un valor fundamental y se 

comprometan con ella. Las organizaciones por tanto necesitan de una cultura que impregne de 

actitud innovadora a todos sus miembros, para lo cual resulta fundamental coordinar la cultura con 

la estructura y, ambas, con la estrategia, de manera que la innovación permanezca integrada en ellas. 

Parece evidente que sólo a través de un profundo cambio en clave cultural, que fomente la actitud 

innovadora en sus miembros, las organizaciones lograrán pasar de entender la innovación como 

algo puntual o fortuito, a asumirla como un proceso perdurable en el tiempo, lo que implicará que 

afiancen un modelo sostenible de innovación que asegure y nutra de innovaciones al conjunto de la 

organización.  

 

Modelo de capacidad para innovar 

 

La revisión de los modelos de innovación, desde el modelo lineal hasta el modelo en red, permite 

constatar que la literatura científica no ha logrado identificar un modelo que refleje la verdadera 

esencia de la capacidad para innovar, pues la mayoría comparten una serie de debilidades, al estar 

enfocados en la obtención de nuevos productos, al centrarse en una innovación de carácter radical, 

al estar orientados hacia empresas líderes y de gran tamaño, o bien, al concebir la innovación 

exclusivamente como el desarrollo y comercialización de una idea. Otro de los aspectos 

constatados ha sido la ausencia de estudios suficientemente concluyentes sobre cuáles son los 

ingredientes vertebradores de la capacidad para innovar. Los argumentos aducidos confirman la 

importancia de avanzar hacia el desarrollo de un modelo de innovación que permita plasmar, de 

manera relacionada y ordenada, las dimensiones esenciales en el desarrollo de la capacidad para 
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innovar de las organizaciones, sin pretender concebirlo como un modelo excluyente que inhiba o 

elimine el potencial de modelos anteriores. 

 

El modelo de innovación que proponemos se fundamenta en: las personas, como verdaderas 

protagonistas en los procesos de innovación, el conocimiento, como elemento generador de valor 

por excelencia y, los valores, como base sobre la que se construyen las actitudes y 

comportamientos que configuran la capacidad para innovar de las organizaciones. 

 

Las personas, cuyo carácter único y exclusivo las convierte en elementos de extraordinario valor, 

adquieren un rol absolutamente relevante para el desarrollo de la competitividad. Ante contextos 

que sugieren cambio y evolución, el reto de una innovación competitiva y sostenible lleva a las 

empresas a desarrollar organizaciones centradas en las personas, en la medida que sus capacidades 

profesionales alineadas con su compromiso emocional, constituyen la base de relaciones 

propiciadoras de un comportamiento innovador a nivel empresarial. 

 

El conocimiento de las personas, como agentes centrales en los procesos de innovación y, la 

manera en que se gestiona de forma conjunta, adquiere un papel totalmente significativo en los 

procesos de innovación, teniendo en cuenta que la innovación se genera a raíz de la aplicación del 

conocimiento, el cual se encuentra diseminado tanto en el exterior como en el interior de la 

organización. El conocimiento sustentado en información estructurada, reflexión, síntesis, contraste 

y evolución, comunicación y divulgación, requiere de fórmulas de aprendizaje que tienen su origen 

en las personas que integran la organización, o en su relación con agentes externos y exige 

claramente de procesos que permitan socializarlo. 

 

Los valores definidos como normas culturales o actitudes de naturaleza individual u organizacional 

que determinan los comportamientos, conductas y actuaciones personales y/o grupales, constituyen 

la base sobre la que construir cualquier sistema de innovación. Los valores son los que otorgan 

coherencia y sentido global a las organizaciones, y en la medida que sean coherentes entre sí y 

compartidos por sus miembros, pasan a formar parte de su cultura, el marco que guía su conducta 

y toma de decisiones, perfilando sus actos hacia la consecución de sus objetivos. Los valores 

proporcionan pues, consistencia al resto de los elementos que integran los sistemas de innovación. 
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Dimensiones del modelo  

 

El modelo que proponemos incorpora tres dimensiones esenciales: la proactividad, la creatividad y 

la modelización, procediendo a continuación a la explicación detallada de las mismas, a través de 

una serie de elementos claves asociados con cada una de ellas. 

 

La proactividad, entendida como la predisposición de las organizaciones a tener una actitud 

positiva para adelantarse al cambio, para buscar la mejora continua y el afán de superación, las lleva 

en un primer paso a realizar un diagnóstico interno y, realista, de su situación actual tratando de 

determinar cuáles son sus debilidades y fortalezas en cualesquiera de las partes integrantes de su 

cadena de valor. La objetividad y la transparencia interna se convierten en requisito esencial a la 

hora de efectuar dicho diagnóstico, el cual es básico para ejercitar la prudencia al decidir hacia 

dónde encaminar las organizaciones. 

 

Como paso siguiente, las organizaciones han de realizar un análisis de su entorno. Observar a las 

demás empresas, a los clientes, a los proveedores, etc., y abrir un diálogo honesto y convincente 

acerca de lo que está aconteciendo en el mercado, con objeto de dibujar escenarios futuros que 

permitan detectar amenazas e identificar oportunidades sobre las que fijar retos claros y concretos, 

constituye un instrumento clave que impulsa a las organizaciones en su búsqueda permanente de 

ventajas competitivas. 

 

La búsqueda de la excelencia, más allá de la calidad, implica que las organizaciones se replanteen de 

manera continua sus actuaciones para seguir mejorando, aún cuando se muestren satisfechas con 

los resultados que están alcanzando. Se trata de que las organizaciones fomenten un espíritu de 

superación y, en consecuencia, las personas mantengan una actitud de inquietud y dinamismo. De 

esta manera, la ambición se presenta como un valor preliminar relevante para la emergencia de 

procesos de innovación. Indudablemente, un espíritu de estas características conduce de manera 

inequívoca a la innovación, en organizaciones con una visión estratégica que permita ver más allá de 

lo inmediato. 

 

La innovación exige anticiparse, lo que supone a su vez ser certero en el momento de emprenderla 

y tener la valentía de lanzarse. Implica escaparse de la opinión prejuzgada para forjar paradigmas 

nuevos, abrir entornos inexplorados y plantearse los problemas desde distintas perspectivas. Ante 
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mercados progresivamente globalizados y especializados y en los que el ritmo de los cambios a los 

que se ven sometidas las organizaciones se ha incrementado exponencialmente, las organizaciones 

deben anticiparse a los nuevos retos, romper el status quo, el orden de las cosas, abandonar lo 

conocido, convivir con la incertidumbre, atreverse a asumir razonadamente ciertos riesgos y a 

enfrentar el posible fracaso. La proactividad supone que las organizaciones sean capaces de crear 

cambio, no solo anticiparlo.  

 

No obstante, lo anterior exige de un enfoque estratégico que se ocupe de la razón de ser de las 

organizaciones y del fin que persiguen y, en las que el peso de la misión y de la visión adquiera cada 

vez una mayor relevancia. Las organizaciones han de fijar el rumbo en una dirección intencionada, 

en la medida que ello presupone comprender lo que acontece, anticipar el curso de lo que va a 

ocurrir e intervenir activamente, materializando la visión en unos objetivos medibles, específicos, 

temporales, ambiciosos y sensatos que marcarán el día a día de sus organizaciones. En este sentido, 

es importante que sus miembros conozcan y comprendan el verdadero significado de tales 

objetivos, lo que implica grandes dosis de comunicación y transparencia y un alto grado de 

implicación y de compromiso que permita una identidad y responsabilidad de grupo que trabaje 

conjuntamente hacia la consecución de unas metas compartidas. 

 

La creatividad concebida como la generación o adopción de ideas y soluciones, provenientes del 

conocimiento interno o externo, que den respuesta al estímulo generado por la proactividad. Esta 

segunda dimensión supone que las organizaciones han de crear atmósferas de trabajo que faciliten 

el flujo de ideas entre sus miembros, a todos los niveles y en todas las direcciones con el fin de 

compartirlas. Es importante subrayar que la creatividad del individuo viene determinada por 

condicionantes de tipo interno (intelectual/cognitivo o de personalidad) y, por otros, de carácter 

social, de ahí el papel esencial que ejercen las organizaciones a la hora de desplegar medidas 

favorecedoras de tales contextos. En este sentido, las empresas han de apostar por estructuras 

carentes de cadenas rígidas de mando, que otorguen a sus organizaciones la autonomía y la 

flexibilidad necesarias y experimentar con nuevas ideas. Los ambientes creativos enseñan a 

preguntar antes que a contestar, no buscan respuestas dadas y aspiran a repensar las preguntas más 

básicas. 

 

Las organizaciones pueden también enriquecer estos contextos otorgando libertad a las personas 

para trabajar en aquellas áreas en las que experimentan mayor motivación, o bien, promoviendo la 
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rotación estratégica, lo que les permite disponer de diferentes perspectivas  y, tanto en un caso 

como en otro, contribuir en mayor medida al flujo de ideas y al aprendizaje.  

 

Estos ambientes implican la disposición favorable y la aceptación por parte de la organización de 

que es necesario asumir determinados riesgos. La creatividad no es garante absoluto de éxito, pero 

debe ser apoyada por las organizaciones, pues si las personas temen el equívoco, ni siquiera 

intentarán ser creativas. Por tanto, el origen de la creatividad deriva de ambientes de soporte y de 

tolerancia en los que se ofrece tiempo a las personas para reflexionar, se premia la toma de 

decisiones participativa, se incentiva a encontrar soluciones creativas y nuevas formas de hacer las 

cosas, y en los que no se penalizan los errores cometidos.  

 

Sobre la base de estos contextos, las personas han de ser capaces de integrar visiones provenientes 

del ambiente externo y del interior de sus organizaciones, combinarlas e interiorizarlas. De esta 

manera, el conocimiento preexistente unido al conocimiento nuevo supone una gran oportunidad 

para generar o adoptar ideas. Precisamente para que esa combinación sea posible, es requisito 

necesario que las organizaciones se encuentren integradas con su entorno, de manera que les 

permita abordar con éxito los retos que les exigen los procesos de innovación. Una integración 

sistemática con otros agentes garantiza una interconexión de la empresa con conocimientos clave 

sobre los que desarrollar su capacidad de absorción y basar sus nuevas propuestas. 

 

Todo ello sugiere que la diversidad y la heterogeneidad, resultantes de la cooperación, emerjan 

como valores clave en el desarrollo eficaz del proceso innovador. La diversidad proyecta un espacio 

enriquecedor para las organizaciones, en la medida que permite reenfocar los problemas y las 

oportunidades a través de nuevas perspectivas o soluciones inéditas. En este sentido, la 

cooperación actúa como palanca que permite poner en valor la diversidad al servicio de la 

innovación. 

 

Las organizaciones han de mantener un núcleo de valores, centrado principalmente en el respeto 

como eje fundamental para reconocer la diversidad y estar dispuestos a cooperar para ponerla en 

valor. Necesita también de la generosidad y de la solidaridad para que sea posible, y de la confianza 

como uno de los pilares más importantes a la hora de abordar con éxito los procesos de 

innovación. Esta confianza será posible en la medida en que la organización sea capaz de 
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presentarse creíble ante los agentes con los que interactúa, en definitiva, cuando exista un 

compromiso público explícito con la causa de la innovación.  

 

La modelización representa a la implementación de las ideas, a la medición de su utilidad o 

generación de valor reconocido y al aprendizaje del proceso recorrido con el que generar nuevo 

conocimiento, que ayude a comenzar de nuevo el proceso haciéndolo así sostenible en el tiempo. 

 

La última dimensión de este modelo refleja que no es suficiente con la creatividad, siendo necesaria 

la implementación de las ideas generadas o adoptadas. La mayoría de las empresas que lanzan 

iniciativas innovadoras tienden a asignar grandes dosis de energía a la generación de ideas, 

olvidándose de que su ejecución es igualmente importante. Las organizaciones en este sentido, han 

de combinar lo mejor de la inspiración y del talento individual o grupal con su capacidad para 

construir algo útil y valioso de forma sistemática. 

 

Si bien es cierto que una gran parte de la literatura ha puesto mayor énfasis en las fases 

correspondientes a la generación de ideas, cada vez un mayor número de investigaciones centran su 

atención en las acciones necesarias para implementar las mismas. Se trata de que las organizaciones 

diseñen y pongan en marcha procesos de innovación que, sin centrarse de manera excesiva en 

procedimientos  de carácter burocrático, apoyen y sean capaces de modelizar, sistematizar, 

explicitar y socializar las ideas hacia propuestas concretas susceptibles de generación de valor.  

 

La labor de las organizaciones a la hora de facilitar contextos favorecedores que impulsen la 

implementación de las ideas resulta, una vez más, un factor clave en los procesos de innovación. En 

este sentido, han de propiciar ambientes caracterizados por un elevado grado de esfuerzo y de 

tenacidad, en definitiva, afrontar el reto de una innovación sostenible pone en el centro el valor de 

la perseverancia y el esfuerzo. 

 

En esencia, las organizaciones deben trabajar espacios de acción que contribuyan a dialogar y a 

debatir abiertamente y a apreciar y celebrar el éxito, pero que a su vez exijan del rigor y de la 

disciplina, indispensables en todo proceso de implementación de ideas y, de la gestión del tiempo, 

como requisito vital para reconocer el momento adecuado para poner en práctica las ideas 

generadas. Es igualmente importante que asuman razonadamente ciertos riesgos reales, teniendo en 

cuenta que el error y el fallo aparecen implícitos en todo proceso de implementación de ideas. Sin 
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embargo, lo verdaderamente importante es que sean conscientes de que el fracaso, si se sabe 

estructurar y gestionar, puede resultar la clave para alcanzar el éxito en el futuro. 

 

Las ideas implementadas resultan competitivas desde el momento en el que las organizaciones 

logran medir su utilidad, lo que les permite comprobar la consecución de los objetivos establecidos 

y gestionar el progreso. Ello supone que las ideas implementadas aportan valor efectivo para 

quienes van dirigidas, esto es, las consideran mejores que las que actualmente tienen y por eso las 

adoptan. Drucker  refrenda en este sentido que la idea implementada ha de tener éxito, es decir, 

producirse su aceptación para ser considerada innovación. La necesidad de medir la utilidad de las 

ideas resulta, por tanto, evidente para conseguir una innovación competitiva como la defendida en 

este modelo. 

 

Las organizaciones han de poner énfasis en el aprendizaje derivado de los éxitos alcanzados y de los 

fracasos acontecidos durante el recorrido del proceso, con lo cual es importante que logren testar 

y desafiar las propuestas realizadas, impulsar el seguimiento regular de las mismas, y promover una 

cultura de aprendizaje y experimentación continua. Esto las conducirá al inicio de un nuevo proceso 

pero esta vez partiendo de un nivel superior, ya que el conocimiento adquirido incrementará la 

experiencia, el conocimiento previo relacionado, y con ello aumentará su capacidad para innovar 

debido a que ésta viene determinada por su trayectoria pasada y presenta un carácter acumulativo. 

 

En definitiva, el modelo plantea tres dimensiones esenciales, la proactividad, la creatividad y la 

modelización, necesarias y suficientes para la capacidad para innovar. Asimismo el análisis realizado, 

nos ha permitido diferenciar una serie de subdimensiones asociadas a cada una de ellas. La 

proactividad estaría integrada por: visión de negocio compartida (VN), búsqueda de la excelencia (BE) y 

compromiso con el cambio (CC); la dimensión creatividad por: generación de ambientes (GA), 

valoración de la diversidad (VD) y autonomía (AU); en tanto que la modelización estaría compuesta 

por: implementación de ideas y generación de valor (IV) y fomentar el aprendizaje (FA). Por último, el 

modelo también incorpora la variable correspondiente a la capacidad para innovar de la organización, 

cuya definición, “capacidad para generar o adoptar e implementar ideas diferentes y mejores de 

manera sostenible”, se corresponde con la propuesta en el presente trabajo. La intención 

perseguida procede del equilibrio entre estas dimensiones, con objeto de que las organizaciones 

logren impulsar su capacidad para innovar. La figura muestra el modelo de capacidad para innovar 

que se propone.  
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Conclusiones 

 

Ante los retos que depara el entorno, la innovación se presenta para las organizaciones como un 

instrumento esencial en la medida que contribuye a que alcancen y mantengan ventajas competitivas 

sostenibles. La innovación debe erigirse, por tanto, en la esencia del espíritu de las organizaciones, 

en su ADN.  

 

En la misma línea las capacidades dinámicas, entre ellas, la capacidad para innovar, deben 

convertirse en una auténtica prioridad para las organizaciones en sus planteamientos estratégicos. 

No obstante, a pesar de que la innovación ha sido ampliamente estudiada, siendo numerosos 

estudios centrados en ofrecer una delimitación conceptual del término, el concepto de capacidad 

para innovar no ha sido estudiado con la misma intensidad. Precisamente, en este trabajo, con 

objeto de avanzar en la comprensión de la capacidad para innovar, proponemos un concepto de 

innovar, junto con una serie de acepciones, que nos sirva como base sobre la que establecer los 

cimientos para determinar qué se entiende por capacidad para innovar. En este sentido, 

concebimos la capacidad para innovar como “la capacidad para generar o adoptar ideas diferentes y 

mejores de manera sostenible”. 

 

Por último, ante la falta de modelos que reflejen la verdadera esencia de la capacidad para innovar 

de las organizaciones, pues la mayoría analizan este fenómeno fundamentalmente desde una 

perspectiva procesual y, sobre todo, ante la falta de modelos centrados en el análisis de sus 

principales dimensiones, proponemos un modelo que permita avanzar en este sentido. En concreto, 

sobre la base de unos valores, la primera dimensión del modelo hace referencia a la proactividad, 

que permite encontrar el estímulo para avanzar. Sin embargo, esta proactividad no resulta 

suficiente, en la medida que las organizaciones han de generar o adoptar ideas y soluciones 

diferentes que permitan dar respuestas a los estímulos previamente generados. Una vez enfrentadas 

a lo desconocido, la generación de nuevas experiencias, fruto del descubrimiento, deben 

modelizarse explicitando el nuevo conocimiento en algo práctico y útil, que sea transmisible y se 

socialice y, que contribuya a aprender de la experiencia. La modelización permite, de esta manera, 

preparar a las organizaciones para un nuevo recorrido hacia la innovación, siendo posible porque 

hay valores que lo sustentan y le dan sentido. El modelo de innovación planteado, debe entenderse 

que avanza en espiral como un proceso evolutivo que se construye sobre las bases más sólidas del 
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anterior, lo cual requiere de organizaciones comprometidas, lo que las lleva a crear espacios 

revolucionarios y estimulantes desde el interior. 

 

No obstante, si bien este estudio resulta enriquecedor en la medida que ofrece un modelo 

explicativo de las dimensiones esenciales de la capacidad para innovar de la organización, somos 

conscientes de que una de sus principales limitaciones radica en el carácter teórico del mismo, de 

ahí que, en futuras investigaciones orientemos nuestro trabajo hacia su aplicación empírica en 

determinados sectores de actividad. 
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